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1 INTRODUCCIÓN 

En este manual vamos a conocer cómo utilizar la aplicación Sistema Integrado de Registros 

Administrativos de Apoyo a la Actividad Judicial (SIRAJ 2). Esta aplicación permite la 

integración de los registros de la Administración de Justicia, suministrando información de 

todas las actuaciones, con el objetivo de ofrecer una rápida respuesta y alertar a los órganos 

judiciales de aquellas que afecten a personas intervinientes en sus procedimientos. 

SIRAJ 2 comprende los siguientes registros: 

 Registro Central de Penados. 

 Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica. 

 Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No Firmes. 

 Registro Central de Rebeldes Civiles. 

 Registro de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores. 

 Registro Central de Delincuentes Sexuales. 

De este modo, SIRAJ 2 unifica todas las aplicaciones que dan soporte a los Registros Centrales 

en un único sistema, integrando toda la información de los datos existentes. Dicha integración 

establece una sola vía de registro de datos, evitando así la redundancia y contribuyendo a la 

homogeneización de la información. Asimismo, favorece la agilidad en la tramitación de los 

procesos y el intercambio de información a un menor coste (tanto en personal, como en papel 

y mantenimiento). 

2 NOVEDADES DE SIRAJ 2 

Como decíamos, al integrar todas las aplicaciones que dan soporte a los Registros Centrales 

en un único sistema, SIRAJ 2 permite resolver cualquier solicitud de cualquiera de los seis 

Registros mencionados en el apartado anterior, distinguiéndose, por tanto, tres tipologías: 

Menores, Penal y Civil. 

Así, a diferencia de lo que ocurría antes, se trabaja con una sola aplicación y un único usuario 

(GDU del Ministerio). Y es que, gracias a la integración de los citados Registros, estos ya no 

constituyen unidades sin conexión entre sí, lo que evita la duplicación de datos a la vez que 

facilita su consulta. Atrás queda la ardua tarea de tener que grabar dos veces los mismos 

datos al pasar de un Registro a otro. 

Además, esta versión de la aplicación simplifica tanto el registro como la consulta, puesto que 

se apoya en los datos que le va aportando el usuario. 

Otra de las novedades es que SIRAJ 2 agrupa toda la información penal: en la información del 

interviniente conviven todas las inscripciones de penal, aunque la aplicación permite imprimir 
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tanto el historial completo como los diferentes asuntos por separado. Asimismo, y por 

primera vez, en las consultas que los usuarios de Oficina Judicial (OJ) y Personal de Oficina 

Judicial (POJ) dirijan al Registro Central (RC), se ofrece toda la información penal. Y los 

intervinientes cancelados están a disposición de los usuarios de las OOJJ participantes en el 

asunto, no siendo ya necesario solicitar su reapertura para poder actualizar la información. 

3 ACCESO A SIRAJ 2 

Para acceder a la aplicación SIRAJ entramos en el navegador instalado en nuestro ordenador 

personal. 

 

3.1 Identificación previa 

Tras introducir la URL o dirección de acceso, nos aparece la pantalla de autenticación 

que nos permite acceder a la aplicación a través de Usuario/Contraseña o de Certificado 

electrónico. 

3.1.1 Acceso mediante identificación de usuario/contraseña 

En este tipo de acceso, cumplimentamos con nuestro usuario (debe ser el NIF o NIE) y 

clave, introduciendo estos datos en los campos correspondientes y, a continuación, pulsamos 

en el botón Iniciar Sesión: 
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3.1.2 Acceso mediante certificado electrónico 

Para este tipo de acceso, debemos disponer de nuestro certificado instalado en el navegador 

o en el lector de tarjetas. Seguimos los siguientes pasos: 

Pulsamos en el botón Iniciar con certificado para comenzar la sesión. 

 

Nos aparece una pantalla con los certificados disponibles. Seleccionamos nuestro 

certificado, cumplimentamos el Número de Identificación Personal y pulsamos sobre el 

botón Aceptar. 

 

3.2 Pantalla de Inicio 

Cada vez que nos identificamos correctamente (a través de usuario y contraseña o de 

certificado electrónico) accedemos a la pantalla de Inicio de SIRAJ 2. 
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3.2.1 Cabecera 

La aplicación dispone de una cabecera que estará siempre disponible en todas las 

pantallas. Esta cabecera muestra la siguiente información: 

 

 Nombre de la aplicación: en la parte izquierda siempre se muestra el nombre de la 

aplicación con la que estamos trabajando (en este caso SIRAJ 2). Al pulsar, el sistema 

nos redirige a la pantalla de inicio. 

 

 El botón  permite Mostrar/Ocultar el menú vertical situado a la izquierda de la 

pantalla. 

 

 Usuario identificado: muestra nuestro nombre de usuario, aplicación, perfil con el que 

estamos trabajando en la aplicación y el nombre del órgano judicial. 
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 Último acceso: vemos la fecha y hora de nuestro último acceso a la aplicación. 

 

 Selección de contexto: muestra el código del órgano y el cargo (contexto), con el que 

estamos trabajando en ese momento. 

 

 Menú de iconos : al clicar, despliega una serie de opciones que nos permiten 

realizar las siguientes acciones. 

 

 

3.2.2 Secciones 

La pantalla de inicio se estructura en tres secciones: 
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3.2.2.1 Bienvenido al Sistema Integrado de Registros Administrativos de Apoyo a la 

Actividad Judicial SIRAJ 2  

La aplicación da la bienvenida al usuario: “Bienvenido al Sistema Integrado de Registros 

Administrativos de Apoyo a la Actividad Judicial SIRAJ2”, indicando el usuario, nombre de la 

aplicación, perfil y nombre del órgano judicial. 

Además, también indica la versión en la que nos encontramos y el entorno en el que estamos 

trabajando. 

En esta sección se nos advierte de la obligación de confidencialidad de los datos a los que 

hemos accedido y de las normas y pautas de seguridad aplicables. 

Por último, el apartado Novedades es un enlace que nos permite consultar las novedades de 

la aplicación y el de Manuales y Formación los materiales formativos disponibles. 

 

3.2.2.2 Listado de Notificaciones 

Esta sección muestra el número de Mensajes Pendientes en el Órgano Judicial y el número de 

mensajes que requieren actuación. 

 

Las notificaciones llevan un contador: 
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El contador de color azul indica el número de mensajes pendientes en 

el Órgano Judicial. 

El contador de color amarillo indica el número de mensajes pendientes 

que requieren actuación. 

3.2.2.3 Menú principal 

En la parte lateral izquierda de la pantalla de Inicio, se encuentra el menú principal desde 

donde accedemos a todas las funcionalidades de la aplicación, en nuestro caso: Consultas y 

Mensajes. 

 

4 CONSULTAS 

A continuación, vamos a ver cómo hacer una consulta en SIRAJ 2 a través de distintos criterios 

de búsqueda. 

El usuario tiene acceso a consultar el detalle de los datos registrados, así como imprimir un 

informe de ese contenido. 

Pulsamos sobre la pestaña Consultas del menú del lateral izquierdo de la pantalla: 

 

Al clicar, accedemos a la pantalla de Consultas, con dos secciones diferenciadas: 



    

30/05/2022 SIRAJ 2. Jueces, Magistrados y Fiscales Guía Rápida 
  8 

 Persona / Entidad. 

 Procedimiento / Asunto. Esta sección está oculta por defecto, para extender esta 

sección debemos pulsar sobre el icono  o sobre la cabecera de la sección. 

 

4.1 Pautas para Consultar en SIRAJ 2 

Antes de explicar cómo realizar la consulta, vamos a desarrollar unas pautas que debemos 

tener en cuenta. 

Para que el sistema pueda realizar la consulta es necesario que le aportemos los siguientes 

datos, de lo contrario SIRAJ 2 nos alertará, mediante un aviso en el margen superior de la 

pantalla, de que faltan: 

 Debemos comprobar que no están deseleccionadas todas las tipologías (que se 

corresponden con los órdenes jurisdiccionales). Como mínimo, siempre debe estar 

seleccionada una Tipología para poder realizar una Consulta. 

 Si no hemos cumplimentado ningún criterio de búsqueda, debemos aportar la 

información relativa de, al menos, uno de los siguientes campos: 

o Primer Apellido o Razón social. 

o Documento. 

o NIP. 

o Órgano. 

o NIG o Número de Registro Central. 

 Si precisamos realizar una Consulta por Persona/Entidad, debemos recordar 

cumplimentar bien el Primer Apellido o la Razón social o el Documento o NIP, en su 

caso.  

 Si precisamos realizar una Consulta por Procedimiento/Asunto, debemos recordar 

cumplimentar bien el Órgano, el NIG o el Número de Registro Central. 
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4.2 Iconos de Registro 

Precediendo a los filtros de búsqueda se muestran una serie de iconos que actúan también 

como criterios de consulta. En este campo vamos a tener disponibles aquellos iconos de 

aquellos registros de los que tenemos permisos para realizar la consulta.  

 

El color hace referencia al registro asociado: 

 

 DS/Delincuentes Sexuales : filtra las intervenciones de Tipología Menor/Penal con 

Sentencia Firme con algún Delito sexual. 

 Civil/Rebeldes Civiles : filtra las intervenciones de Tipología Civil. 

 Penal/Penados . Filtra las intervenciones de tipología Penal en las que: 

o Conste la fecha de firmeza. 

o El tipo de resolución sea distinto a Absolutorias sin medidas. 

o No sea un menor nacional, para evitar que salgan los menores del Registro de 

Menores con marca en Violencia Doméstica. 

 Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no firmes : filtra las intervenciones 

de tipología Penal con sentencia no firme: 
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o Sin marca de Violencia Doméstica ni Violencia de Género. 

o Sin fecha de firmeza. 

o Con medidas cautelares o con requisitorias penales o con rebeldías penales 

activas. 

 VIDG/Violencia Doméstica y de Género : filtra las intervenciones de Tipología 

Menor/Penal marcadas VD o VG. 

 Menores/Sentencias Firmes de Menores : filtra las intervenciones de Tipología 

Menor. 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

Por defecto aparecerán activadas (coloreadas) todas las tipologías a las que tengamos acceso 

con nuestro usuario, pero podemos deseleccionar las que no nos interese consultar, clicando 

sobre la misma, manteniendo siempre, al menos, una tipología seleccionada. Los iconos 

deseleccionados se muestran en color gris . 

 

En SIRAJ 2, las tipologías se corresponden con los órdenes jurisdiccionales, pudiendo obtener 

con la Tipología Penal seleccionada resultados de los Registros de Penados, Medidas 

Cautelares, Violencia doméstica y de Género; y, de igual modo, con la Tipología Menores 

seleccionada resultados del Registro de Menores, pero también de asuntos de Violencia 

Doméstica y de Género con intervinientes menores de edad. 

 

 

 

Una misma persona o interviniente puede tener varios iconos de colores 

al mismo tiempo, es decir, estar en la base de datos de más de un registro. 

El sistema nos va a ofrecer toda la información asociada al interviniente. 
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4.3 Tipos de consulta 

El sistema permite realizar consultas introduciendo distintos criterios de búsqueda. 

4.3.1 Persona / Entidad 

Persona / Entidad, cuyo contenido aparece por defecto expandido, pudiéndose contraer 

clicando sobre la cabecera de la sección.  

Por defecto, está seleccionado la opción Persona Física. 

 

Si seleccionamos la opción tipo Entidad, el formulario a cumplimentar cambia. 

 

Para realizar la consulta de persona física o entidad es necesario introducir al menos uno de 

los siguientes campos y así lo indica la aplicación con un mensaje si hacemos la búsqueda sin 

introducir ningún dato: 

 

 Primer Apellido/Razón Social: esta búsqueda es fonética y localiza a todos aquellos 

que coinciden con los primeros siete caracteres introducidos. 

 Nº Documento: la búsqueda se realiza por los números que introduzcamos, no 

teniendo en cuenta las letras ni los ceros de la izquierda. 

 NIP (Número de Identificación Personal): se trata de un identificador numérico 

asignado por el sistema a cada Persona/Entidad registrada, siendo compartido por 
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todas sus identidades. El sistema asignará un nuevo NIP a cada nueva persona/entidad 

que sea registrada. 

Cuando realizamos la búsqueda por NIP y no encuentra resultados, Se habilita el icono 

 junto al campo NIP y al clicar sobre este o al pasar el ratón por encima, se abre 

un mensaje emergente con el motivo: 

 

Si clicamos sobre el botón Informe negativo podemos descargar un justificante de 

Consulta con resultado negativo. 

El resto de los campos no es necesario que los cumplimentemos. No obstante, podemos 

introducirlos para acotar aún más la búsqueda: 

 Segundo Apellido/Otra denominación: la búsqueda se realiza fonéticamente y 

localiza a todos aquellos que coinciden con los primeros siete caracteres.  

 Nombre: la búsqueda se realiza fonéticamente y localiza a todos aquellos que 

coinciden con los primeros siete caracteres. Además, si el nombre es compuesto, se 

consideran válidos aquellos registros cuyo nombre contenga cualquiera de ellos con 

independencia del orden de estos. Si la búsqueda se realiza por entidad, el campo 

aparecerá desactivado. 

 Nacionalidad: pulsando en el desplegable se muestra un listado con los diferentes 

países susceptibles de selección. Este campo  

o Si tenemos visible el icono  muestras aquellas opciones más frecuentes. 

o Si tenemos visible el icono  muestras todas las opciones. 

Para cambiar de una opción a otra, clicamos alternativamente sobre cada icono. 
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 Provincia/País de nacimiento: desplegamos el primer campo de Nacimiento y se 

muestra un listado con todas las provincias. Si desconocemos la provincia, podemos 

seleccionar la opción Provincia desconocida. 

Para mostrar los países debemos pulsar, al final del listado, sobre Cargar países, 

añadiéndose estos a continuación de las provincias de España. Si la búsqueda se 

realiza por entidad, el campo aparecerá desactivado. 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

 Fecha de nacimiento: permite hacer la búsqueda bien por Fecha completa, con 

formato DD/MM/AAAA; por Solo mes/año, con formato 00/MM/AAAA; o bien por 

Solo año, con formato 00/00/AAAA. Según los datos de los que dispongamos, 

seleccionaremos del combo una opción u otra. Si la búsqueda se realiza por entidad, 

el campo aparecerá desactivado. 

 Tipo Interviniente: nos permite Mostrar solo investigados, Mostrar solo víctimas y 

Mostrar investigados y víctimas. 

4.3.2 Procedimiento / Asunto 

Procedimiento / Asunto, de igual modo, podemos expandirlo o contraerlo clicando sobre la 

cabecera de la sección. 

 

Para realizar la consulta por procedimiento o asunto es necesario introducir al menos uno de 

los siguientes campos y así lo indica la aplicación si hacemos la búsqueda sin introducir ningún 

dato. 

 
 

A efectos de búsqueda, se da la siguiente peculiaridad: respecto de las 

provincias de nacimiento, por una lado, Málaga y Melilla; y por otro, Ceuta 

y Cádiz, el sistema las considera la misma. 
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 Órgano: desplegamos el listado y seleccionamos aquel donde se encuentra el 

procedimiento o asunto. 

Este campo inicia la búsqueda a partir de introducir el cuarto carácter y, si la búsqueda 

se hace introduciendo varias palabras, da igual el orden en que las introduzcamos, 

buscará todas aquellas opciones que puedan guardar una relación con lo indicado: 

 

 NIG: es el Número de Identificación General. 

 Nº Reg. Central: si es conocido, se puede introducir el número y el año separados por 

el signo: /.  

El resto de los campos no es necesario que los cumplimentemos. No obstante, podemos 

introducirlos para acotar aún más la búsqueda: 

 Tipo Procedimiento: lo seccionamos pulsando en el desplegable. 

Nº/Año: podemos introducir el número y el año del procedimiento para acotar 

nuestra búsqueda. 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

 

4.3.3 Tipos de búsqueda 

Bajo ambas secciones, se muestran alineados a la derecha, además del botón Limpiar, los 

siguientes botones de búsqueda: 

 Buscar : devuelve resultados que encajan de modo casi literal con el criterio de 

búsqueda, es decir, pulsando sobre este botón activamos una búsqueda ordinaria. 

 

Si solo hemos cumplimentado los datos de la sección 

Procedimiento/Asunto, se ignora el criterio del campo Tipo 

(persona/entidad), es decir, no va a filtrar por este campo, aunque esté 

seleccionada la opción Persona física. 
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 Búsqueda ampliada : amplía el filtro aportado, incluyendo otras 

búsquedas relacionadas. Conmuta los apellidos, ignora la nacionalidad y compara solo 

el año de nacimiento. Pulsando sobre este botón activamos una búsqueda ampliada. 

o En cuanto a los criterios de búsqueda del campo nombre, la búsqueda se realiza 

localizando aquellos que coinciden con los 6 primeros caracteres introducidos. 

o En cuanto a los criterios de búsqueda del campo apellido1/razón social, la 

búsqueda se realiza localizando aquellos que coinciden en los 6 primeros y 14 

primeros caracteres introducidos, respectivamente.  

o En cuanto a los criterios de búsqueda del campo apellido2/otra denominación, la 

búsqueda se realiza localizando aquellos que coinciden en los 6 primeros y 14 

primeros caracteres introducidos, respectivamente. 

o Se realizan combinaciones en cuanto al orden de los apellidos, es decir, cualquiera 

de los dos apellidos en cualquiera de las posiciones. 

o Para la fecha de nacimiento solo se compara el año, sea cual sea el formato de la 

fecha introducida. 

o La nacionalidad no se compara en este caso. 

o El país de nacimiento admite la comparación por países próximos o grupo de 

países, de tal forma que si pertenece a uno de ellos el sistema lo considera del 

mismo país. 

 Búsqueda ampliada 2 : esta se orienta a la búsqueda de personas 

extranjeras. Conmuta nombre y primer apellido. Pulsando sobre este botón activamos 

una búsqueda ampliada específica.  

Sólo podemos realizar esta consulta sobre personas físicas que tengan cumplimentado 

el Nombre y Primer apellido, siempre y cuando el campo relativo al segundo apellido 

esté vacío y cuya nacionalidad sea distinta de la española.  

En caso contrario, la aplicación nos impide ejecutar la búsqueda, alertándonos del 

motivo mediante un aviso. 

 
RECUERDA 

  

 

La opción Consultas permite localizar personas físicas, entidades o asuntos 

registrados en SIRAJ 2 y acceder a su información en detalle, así como 

imprimir un informe que recoja los resultados obtenidos. 
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4.4 Consulta por Interviniente 

Vamos a realizar una primera consulta con los datos de uno de los intervinientes previamente 

registrados. 

Desde el panel lateral de navegación, pulsamos en la pestaña Consultas. 

 

Cumplimentamos la sección Persona / Entidad con los datos relativos al interviniente cuyo 

registro queremos consultar y pulsamos en el botón Buscar. 

 

En la parte inferior de la pantalla, el sistema muestra un listado con los resultados que 

coinciden con los criterios de búsqueda cumplimentados. 

 

 Acceder al Historial 

Si pulsamos sobre el número identificativo de la columna NIP, podemos consultar al historial 

completo con los datos registrados de este interviniente. 
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Se abre una ventana con toda la información relativa a una persona con las distintas 

anotaciones que hay en los registros. 

 

En la pantalla del detalle del NIP podemos diferenciar dos partes: 

 Parte izquierda: muestra un esquema con forma de árbol que funciona a modo de 

índice. En este índice vemos los intervinientes en el procedimiento y los asuntos y 

procedimientos en los que es parte. 

Podemos ocultar el índice pulsando sobre el botón  situado a la derecha de la 

cabecera del índice. Para volver a desplegarlo, pulsamos sobre el icono  que se ha 

habilitado en la parte inferior del índice. 

Dentro del índice, podemos ver unos vínculos que hacen referencia a: 
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o Datos de Identificación: muestra los datos del interviniente consultado. 

 

o Interviniente en: muestra los asuntos  y los procedimientos  en los que es 

parte. 

 

Al comienzo de cada uno de estos vínculos tenemos la opción de pulsar sobre un botón 

para plegar  o desplegar  los submenús que contienen cada uno. 

Si pulsamos sobre cada uno de estos vínculos, nos desplazamos automáticamente a la 

parte derecha y nos muestra la información concreta del vínculo que previamente 

hemos pulsado. 

En la parte inferior hay una barra de iconos, veamos la funcionalidad de cada uno de 

ellos:   

o Arriba : si clicamos, nos posiciona al inicio del historial. 

o Volver : si clicamos, regresamos al listado resultado de la consulta. 

o Imprimir : nos permite generar un PDF del historial sin observaciones 

externas. 

o Imprimir con observaciones externas : nos permite generar el PDF del historial 

incluyendo sus observaciones extensas. 

 Parte derecha: en esta parte de la pantalla nos aparecen dos bloques de datos 

denominados Información persona e Intervenciones, que nos muestran la 

información de la persona y las intervenciones respectivamente. 
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 Imprimir historial 

Pulsando sobre el icono  de la columna Imprimir podemos imprimir el historial del 

interviniente consultado en formato PDF. 

 

Al pulsar, se abre una ventana emergente con distintas opciones a seleccionar, pudiendo 

filtrar el informe por tipología civil o penal, informe de antecedentes, etc.. Seleccionamos 

Historial completo y pulsamos en el botón  .  
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A continuación, se genera un archivo en formato PDF con las opciones habituales de 

Abrir/Guardar/Cancelar descarga. 

 

Al pulsar sobre el botón Abrir, se abre el informe en formato PDF. 
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4.4.1 Comparativa entre la hoja Histórico-Penal del antiguo RCP con el nuevo 

registro 

En este apartado realizamos una comparativa de cómo se exponían los datos en la hoja del 

Histórico Penal del antiguo Registro de Penados y cómo se expone la misma información en 

el actual Registro. 

 Identidad del condenado 

En esta sección se detallan los datos de identificación del condenado. 

 

     

 Datos del asunto o información de la causa donde recae la condena 

Aquí se detallan los Juzgados y tipo y número de procedimiento donde se ha tramitado la 

causa. 

                               

      

 Información de delitos y penas 

Y, por último, los datos sobre las penas impuestas. 

 

 

     

Antiguo RCP Nuevo RCP 

Antiguo RCP Nuevo RCP 

Antiguo RCP Nuevo RCP 
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4.5 Consulta por Procedimiento 

Ahora vamos a realizar una consulta partiendo de los datos de un procedimiento previamente 

registrado. Seguimos los siguientes pasos: 

Desde el panel lateral de navegación, pulsamos en la pestaña Consultas. 

 

Cumplimentamos la sección Procedimiento / Asunto con los datos que tenemos del 

procedimiento y pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

En la parte inferior de la pantalla, se muestra un listado con todos aquellos intervinientes 

asociados al procedimiento consultado. 

 

 Imprimir Asunto 

Pulsamos sobre el icono para acceder al historial del Asunto en formato PDF. Al pulsar, en 

el margen inferior de la pantalla, se abre una ventana emergente desde donde podemos Abrir 

o Guardar el historial en formato PDF. 



    

30/05/2022 SIRAJ 2. Jueces, Magistrados y Fiscales Guía Rápida 
  23 

 

 

 Acceder al detalle del Asunto 

Para acceder a la pantalla del historial del Asunto, pulsamos sobre el NIG del asunto. 
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El sistema nos redirige a la pantalla del Asunto, donde están registrados todos los datos 

anotados y asociados al asunto consultado. 

En la pantalla del detalle del NIG diferenciamos dos partes: 

 

 Parte izquierda: muestra un esquema con forma de árbol que funciona a modo de 

índice. En este índice vemos los Procedimientos, Inculpados y Víctimas. 

De igual modo, en la parte inferior hay una barra de iconos, adicional a las ya vistas, 

tenemos la siguiente: 

o Mapa de asunto : nos permite abrir una ventana emergente con el resumen 

de la información del asunto. 

 

 Parte derecha: en esta parte de la pantalla hay tres bloques de información 

denominados: Asunto, Lista procedimientos y Lista de intervenciones, que nos 

muestran los datos del asunto, los procedimientos y las intervenciones. 
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4.6 Particularidad sobre la consulta de antecedentes penales de condenados 

por delitos por Violencia Doméstica y Violencia de Género. Migración de 

datos 

Desde la puesta en marcha en 2004 del Registro Central para la protección de las víctimas de 

violencia doméstica y de género (RCPVD), la anotación de sentencias firmes por delitos de 

Violencia Doméstica o de Género se ha venido produciendo, de forma paralela, en este 

Registro y en el RCP. 

Al llevarse a cabo la migración de sentencias a SIRAJ 2 desde las antiguas bases de datos de 

los Registros, se ha podido constatar que la anotación que en cada Registro llevó a cabo el 

Órgano Judicial correspondiente de una misma sentencia no siempre es coincidente en todos 

sus extremos; es decir, pueden existir dos versiones de una misma sentencia firme. 

Para evitar cualquier pérdida de información, y solo para condenas por delitos de Violencia 

Doméstica o de Género posteriores a septiembre de 2012, se podrán obtener las dos 

versiones de la sentencia firme que constaba anotada en el anterior sistema de Registros. 

A continuación, explicamos cómo se consulta esta particularidad en SIRAJ 2. 

Al acceder al historial de un Asunto de este tipo, en la cabecera del bloque asociado a la 

Sentencia migrada se incorpora el icono , que nos da acceso a la versión de la Sentencia 

no migrada.  
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Al clicar se abre una nueva ventana con la versión de la sentencia firme no migrada. 
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En el margen inferior derecho de esta pantalla tenemos dos botones con las siguientes 

funcionalidades: 

 Cerrar. Al pulsar se cierra esta ventana y el sistema nos redirige a la pantalla del 

historial del Asunto de la Sentencia migrada. 

 Imprimir. Pulsando sobre este botón podemos imprimir la Sentencia no migrada. 

 

4.7 Funcionalidad específica de Rebeldes Civiles: Interesado RC art. 157.4  

Cualquier usuario de un órgano judicial con permiso de acceso a la tipología de asuntos civiles 

podrá interesarse en obtener el domicilio de localización de un interviniente no inscrito aun 

en el registro de rebeldes civiles, con el objeto de que si algún Órgano lo inscribe 

posteriormente y se aporta un domicilio de localización le sea notificado. 

Para ello, en primer lugar, accedemos a la pestaña Consultas, realizamos la búsqueda de la 

persona sobre la que queremos hacer la solicitud y pulsamos sobre el botón de Interesado 

RC Art.157.4. 
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A continuación, cumplimentamos los campos de la pantalla Solicitud Rebeldes Civiles. Una 

vez cumplimentados los datos del formulario, clicamos sobre el botón Enviar. 

 

La aplicación confirma ahora que la solicitud se ha realizado correctamente mediante un 

mensaje en color verde, en la parte superior de la pantalla. 

 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

 

4.8 Especial referencia a la solicitud formal de información penal 

Para los usuarios con permiso de visibilidad sobre asuntos de tipología penal, SIRAJ 2 facilita 

la consulta formal de la información penal de una determinada persona, preguntando al 

propio RC (Registro Central) y/o a Registros de otros países sujeto de convenios de 

colaboración en materia judicial, a través de ECRIS y Fax. La respuesta se recibe mediante la 

misma vía por la que efectuamos la solicitud. 

Tras realizar la búsqueda, se habilita el botón Solicitud al RC/Internacional, clicamos sobre 

este para realizar una petición formal de antecedentes. 

Cuando se registre un domicilio de localización, recibiremos un mensaje 

informándonos de ello. Si se elimina un domicilio de localización, los 

mensajes enviados se archivarán. Y si se modifica el domicilio, el mensaje 

enviado se archiva y recibiremos un nuevo mensaje informativo con los 

nuevos datos aportados. 



    

30/05/2022 SIRAJ 2. Jueces, Magistrados y Fiscales Guía Rápida 
  29 

 

Al clicar, se abre la pantalla Solicitud Órgano Judicial, tras cumplimentar el formulario, 

pulsamos sobre el botón Enviar: 

 

 
RECUERDA 

  

 

Podemos encontrarnos con las siguientes situaciones en cuanto a la nacionalidad de la 

persona consultada: 

 Si la nacionalidad es española, cumplimentamos los datos y hacemos el envío. Se 

muestra un mensaje indicando que la solicitud se ha enviado correctamente al 

Registro Central. 

Los campos que incluyen un asterisco entre paréntesis delante del nombre 

son de cumplimentación obligatoria. 
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 Si la nacionalidad de la persona consultada no es española o necesitamos hacer una 

solicitud internacional, se abre el siguiente cuadro de diálogo para confirmar si 

queremos realizar también la solicitud internacional, en caso afirmativo, clicamos 

sobre el botón Sí. 

 

o Si es un ciudadano de la Unión Europea, la aplicación va a generar una solicitud a 

su país de origen y otra a nuestro registro. Cuando hayamos cumplimentado los 

datos, pulsamos en Enviar solicitudes. 

 

A continuación, se muestra un mensaje indicando que las solicitudes se han 

enviado correctamente, generando dos: una dirigida al Registro Central y otra 

dirigida al país origen de la persona consultada (realizada a través del sistema 

ECRIS). 
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o Si es un ciudadano de un tercer país, podemos cursar varias solicitudes para varios 

países, en aquellos en los que se tenga constancia de que el interesado ha residido 

y pudieran tener información penal de este.  

Debemos elegir el país de destino, especificar una justificación y pulsar en el botón 

Añadir solicitud para generarla.  

 

Nos permite seguir añadiendo solicitudes. Seleccionamos un nuevo país destino y 

pulsamos sobre el botón Añadir solicitud. 

 

Las solicitudes creadas se añaden en la parte inferior de la pantalla. 
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Y una vez añadidos todas las solicitudes, clicamos sobre el botón Enviar 

solicitudes.  

 

A continuación, la aplicación muestra un mensaje indicando que el envío se ha 

realizado correctamente. 

  

Si decidimos generar una solicitud internacional, las solicitudes serán independientes y se 

comunicará la respuesta nacional sin esperar a la internacional. Esta respuesta la vamos a 

recibir en la bandeja de Mensajes de SIRAJ 2.  

5 MENSAJES 

Los mensajes permiten mantener comunicación entre distintas unidades funcionales en 

relación con peticiones, solicitudes o avisos. 

Para consultar las solicitudes realizadas y las ya respondidas, pulsamos en el menú Mensajes 

del lateral izquierdo de la pantalla principal o bien, sobre el botón Accede del listado de 

notificaciones, donde se indica el número de mensajes pendientes. 
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Al clicar, accedemos a la pantalla de Búsqueda mensajes divida en dos partes: 

 Buscador de mensajes: esta sección contiene una serie de campos que nos ayudan a 

filtrar y a realizar una búsqueda avanzada. 

 La tabla de resultados. Por defecto, al acceder, se listan aquellos mensajes en estado 

Pendiente. 

 

A continuación, vamos a ver al detalle cada uno de los campos que aparecen en esta pantalla: 

 Órgano. Es un campo desplegable en la que aparece cumplimentado por defecto el 

órgano al que pertenecemos. 

 Bandeja. Muestra dos iconos que hacen referencia al tipo de mensajes que tenemos: 

o Informaciones : son mensajes informativos que no requieren intervención ni 

respuesta específica. 

o Actuaciones : son mensajes que requieren una intervención. 

Si pulsamos sobre los iconos , estos se desactivan , de forma que la 

aplicación obviará en la búsqueda los mensajes con este tipo de contenido. 

 Agrupación. Es un campo desplegable multiselección, con los siguientes valores: 

o Mantenimiento de identidades. 

o Mantenimiento de asuntos/procedimientos. 

o Cancelaciones. 

o Certificaciones. 
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o ECRIS. 

o Alertas. 

o Rebeldes Civiles. 

o Mensajes de MIR. 

o Revisión de inscripciones. 

 Situaciones. Existen tres opciones para consultar la situación de los mensajes: 

o Pendiente: las que hemos recibido respuesta, pero están aún sin leer. 

o En proceso: las que todavía no han obtenido respuesta y requieren una actuación 

por parte de otro usuario. 

o Archivado: los mensajes archivados han sido resueltos (actuaciones) o leído 

(informaciones). Se consultan a modo de histórico. 

 Contenido. Desplegable multiselección que nos muestra todos los tipos de mensajes 

existentes. Depende de la selección del campo Bandeja, en función de si desactivamos 

informaciones o actuaciones, el listado de Contenido se muestra diferente.  

 Tipo de procedimiento. Si pulsamos en el icono  se cargan los tipos de 

procedimientos caducados asociados al tipo de órgano mostrándose en color rojo. 

Para ocultarlos pulsamos en el icono . 

 Nº/Año. En este campo debemos introducir el número y año del procedimiento. En el 

caso de no haber introducido el año, se cumplimenta con el año actual. 

 F. Envío Desde: acota la búsqueda usando una fecha a partir de la cual se envió el 

mensaje. 

 F. Envío Hasta: acota la búsqueda hasta una determinada fecha en la que se envió el 

mensaje. 

 ID Mensaje: nos permite introducir el identificador del mensaje y así limitar la 

búsqueda a un mensaje concreto. 

 ID Usuario: permite introducir el identificador del usuario y así limitar la búsqueda a 

los que este creó. 

 NIP: nos permite consultar por los mensajes relativos a una persona concreta. 

 ID Propuesta: nos permite consultar los mensajes vinculados a la propuesta de 

cancelación. 
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Una vez introducidos los campos o criterios necesarios, pulsamos en el botón Buscar para 

realizar la búsqueda. 

 

A continuación, en la parte inferior de la pantalla se muestra el listado de resultados 

coincidente con los criterios de búsqueda que hemos indicado. 

 

El listado de resultados se divide en columnas que nos muestran la siguiente información: 

 ID Mensaje. Número identificador del mensaje. Si clicamos sobre el ID accedemos al 

detalle del mensaje, donde se muestra toda la información de este. 

 La segunda columna del listado muestra un icono que nos indica si el mensaje 

pertenece a la bandeja  (informaciones) o  (actuaciones). 

 Asunto. Nos informa del interviniente al que hace referencia el mensaje. 

 Procedimiento. Nos indica el tipo de procedimiento y número del año de este. 
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 O/D: nos indica el Órgano Judicial de Origen y de Destino. Si pasamos el cursor por 

encima del icono se muestra la descripción completa del órgano. 

 

 Estado: muestra a través de los siguientes iconos el estado del mensaje. 

o Mensaje pendiente de leer por destinatario : es el estado inicial de todos los 

mensajes. 

o Mensaje leído por destinatario : es cuando accedemos al mensaje, pasando 

de estado pendiente a leído. 

o Respuesta pendiente de leer por remitente : se activa de manera automática 

cuando realizamos la solicitud o petición. 

o Respuesta leída por el remitente : se activa de manera automática cuando el 

destinatario de nuestra solicitud accede al mensaje de nuestra solicitud o 

petición. 

o Mensaje archivado : se activa cuando hemos leído una respuesta de tipo 

informativa y el mensaje ya lo hemos leído. 

 F. Envío: indica la fecha en la que se generó el mensaje. 

 Y en la última columna del listado de resultados encontramos los diferentes iconos en 

relación con la respuesta del mensaje. Estas son las opciones que podemos 

encontrarnos: 

o Se indican con el icono : 

▪ Cuando en una solicitud de antecedentes penales constan estos. 

▪ Cuando una petición de revisión de datos es aceptada. 

▪ Cuando es aceptado el domicilio de localización de una solicitud de Rebeldía 

Civil. 

o Se indican con el icono : 

▪ Cuando en una solicitud de antecedentes penales no constan estos. 

▪ Cuando es rechazada una petición de revisión de datos, de cancelación de 

antecedentes penales o de ECRIS. 
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▪ Cuando es rechazado el domicilio de localización de una solicitud de 

Rebeldía Civil. 

o Se indican con el icono : 

▪ Cuando una solicitud de antecedentes penales es rechazada. 

▪ Cuando una solicitud de antecedentes penales ha caducado. 

▪ Cuando una solicitud de antecedentes penales incurre en un error. 

▪ Cuando en una solicitud de antecedentes penales hay otra respuesta: Fax. 

Deslizando el cursor sobre cada icono, la respuesta se muestra en un mensaje emergente. 

 
RECUERDA 

  

 

5.1 Cómo consultar un mensaje 

Para acceder al contenido del mensaje, pulsamos sobre el ID Mensaje. 

 

Al pulsar, accedemos al detalle del mensaje. 

 Si el mensaje consultado es de la bandeja informaciones ( ), en el campo Contenido 

tenemos la información recibida. 

Los mensajes de tipo informativo no incluyen respuesta. 
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En nuestro ejemplo, el Registro Central de Rebeldes Civiles nos informa de que el 

interviniente ha sido localizado en el domicilio. Este mensaje lo recibimos tras un 

interés por nuestra parte sobre el domicilio de un determinado interviniente (ver 

apartado 4.7 Funcionalidad específica de Rebeldes Civiles: Interesado RC art. 157.4). 

Una vez se ha registrado el domicilio del interviniente por cualquier Órgano, SIRAJ 

genera un aviso automático a nuestra bandeja de mensajes con dicha información. 

 Si el mensaje consultado es de la bandeja actuaciones ( ), en el contenido de este 

se incorpora un campo con la respuesta. 

 

En la parte inferior de la pantalla se incluye una sección dedicada a la Documentación 

asociada. Pulsamos sobre la cabecera para extender los campos de este bloque. 

 



    

30/05/2022 SIRAJ 2. Jueces, Magistrados y Fiscales Guía Rápida 
  39 

Podemos descargar el documento adjunto clicando sobre el icono  de la columna 

Descargar. 

 

Podemos adjuntar nueva documentación, para ello pulsamos sobre el botón Seleccionar 

archivo. 

 

Tras seleccionar el archivo desde el explorador de nuestro equipo, pulsamos sobre el botón 

Añadir documento para adjuntarlo al mensaje. 
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De este modo adjuntamos documentación al mensaje.  

 

5.2 Acciones sobre los mensajes 

En la parte inferior de la pantalla de la consulta del mensaje, encontramos los botones que 

permiten realizar acciones sobre el mensaje. En función del tipo de mensaje y de estado de 

este, podemos tener habilitados unos botones u otros. 

  
 

 Volver: regresa a la pantalla anterior, manteniendo la tabla de resultados de la 

búsqueda que hemos realizado.  

 Imprimir: se genera un documento en formato PDF con el contenido del detalle del 

mensaje.  

 Archivar. Algunos mensajes se archivan automáticamente tras realizar alguna acción, 

para aquellos que no sea así, el sistema nos habilita este botón que permite archivar 

y finalizar con el mensaje. 

 Acceder. Dependiendo del tipo del mensaje, el sistema nos redirige, bien a la pantalla 

con el detalle del historial del interviniente, bien a la pantalla con el contenido 

completo del mensaje. 

 Rechazar. Nos permite rechazar la solicitud recibida. Este botón está habilitado 

dependiendo del tipo de mensaje y cuando el estado del mensaje sea Mensaje leído 

por el destinatario. 

 Contestar. En función del tipo de mensaje, se habilita un cuadro de texto editables y 

el botón Contestar para dar una respuesta a la solicitud recibida. 
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 Eliminar. Los mensajes sólo podemos si somo el Órgano Origen y siempre y cuando se 

cumpla alguna de las siguientes condiciones: 

o Que el mensaje aún no haya sido leído por el destinatario. 

o En el caso de mensajes de Reb. Civil interesado en Art. 157.4 LEC cuando el estado 

no sea el de Archivado. 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

  

Los mensajes de tipo informativo, por lo general, permiten acceder al 

Historial o Asunto sobre el que se informa. Para permitir este enlace, los 

mensajes están vinculados al identificador del elemento de acceso. 
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5.3 Tipos de mensajes 

Los mensajes se agrupan según sus características: 

 


